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Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 5 de mano de 1992.-El Ministro.-P. D. (Orden de 25 de

mayo de 1987, «Boletín Oficial del Estado» del 30), el Subsecretario,
Juan Ignacio Molló García.

nmoS. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de ~epo fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conOCimiento y
cumplimiento en .sus propios términos de la mencionada ~ntencia.

Lo que digo a VV. II. . .
Madrid, 4 de marzo de 1992.-El MlDlstro.-P. D. (Orden de 25 ~e

mayo de 1987, «Boletin Oficial del Estado» del' 30), el Subsecretano,
Juan Ignacio Moltó García.

nmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

Ilmos. Sres.: La Sala de 10 Contenciosó--Administrativo de la Audien
cia Nacional,-ha dictado sentencia, con fecha 8 de noviembre de 1991,
en el recurso contenciosO-administrativo número 318.448, en el que son
partes, de una, como demandante, don Donaciano Santamaría Pérez, y
de otra, como demandada. la Administración General del Estado,
representada y defendida poi" el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 15 de_marzo de 1989. que
desestimaba el recurso.de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración PUblica, de
fecha 19 de julio de 1988, sobre incompatibilidades.

I...a parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por don Donaciano Santamaría Pérez, en su propio nombre,
contra la Resolución de! Mini~terio p~ra l~s Administraciones Públicas,

ORDEN de 5 de marzo de 1992 por la que se dispone la
publicación. para general conOCImiento y Cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada PO! la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. en el
recurso contencioso-administrativo 318.448. promovido por
don Donaciano Santamarta Perez.
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ORDEN de 5 de mano de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada po; la Sala de lo Conten·
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, en el recurso contencioso-adminis
tratiVo 552/1990. promovido por doña ESlher -Dtaz·F/or
Sainz.

Umos. Sres.: La Sala de lo Contencio~Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. ha dictado sentencia,
con fecha 11 de diciembre de 1991, en el recurso contencioso-adminis
trativo inimero 552/1990. en el que son partes, de una, como deman~
da'Qte, doña Esther Día~-Aor sainz, y de otra, como· demandada, la
Administración General del Estado, representada' y defendida por el
Letrada del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 17 de enero de 1990, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la 'Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 7 de
junio de 1989, sobre cuantía de la pensión complementaria de jubilación
del Fondo Especial de MUFACE (A1SS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: 1. Se desestima el recurso contencioso-administrativo
. interpuesto por doña Esther Diaz-Ror Sainz. contra el Acuerdo de

MUFACE de 7 de junio de 1989, que fija la minorarión de su pensión
del Montepío de AISS. así como contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de 17 de enero. de 1990, que
desestima el recurso de alzada entablado mnte al anterior. .

n. No procede hacer imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás- preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado». ~ra general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la menCionada sentencia.

ORDEN de 4 de marzo de 1992 por la que se dispone la
publicación. para general conOcimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dietada por la Sala de lo Cánten
cioscrAdministratiWJ de Sevilla del Tribunal Superior de
Justicia de Anda/uda. en el recurso contencioso-adminis
trativo 243/1991. promovido por dona Concepción Ber
mudo Fernández.

Urnos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-:.Administrativo de Sévilla del
Tribunai Superior de Justicia de Andalucía ha dietado sentencia. con
fecha 17 de septiembre de 1991, en el recurso eontencioso-administra
tivo número 243/1991, en el que son partes, de una, como demandante,
doña Concepción Bermudo Femández. y de otra, como demandada, la
Administración General del Estadol representada y l1efendida por el
Letrado del Estado. '.

El citadO recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 23 de noviembre de 1990.
que desestimaba el recuno de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, de
fecha 27 de junio de 1990. sobre pensión de orfandad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: -. . - t

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso y confirmamos la
Resolución recurrida por ser conforme a derecho. Sin costas.».

En su virtud. este Ministerio para laS Administraciones Püblicas. de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. y
demás pr~ptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento·en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid, 4 de marzo de 1992.-El Ministro.-P. D. (Orden de 25 de

mayo de 1987, «BQletin Oficial del Estado» del 30), el Subsecretario,
Juan Ignacio Moltó García.· .

7165 ORDEN de 4 de marzo de 1992 par la que se dispane la
publicacwn, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten·
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, en el recurso contencios~adminis
lralivo 521/1988. promovido iJor don Antonio AIJúe A/fara.

nm~. Sres.: La sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, ha dictado sentencia,
con fecha 26- de noviem!Jre de 1991, en el recurso contencioso
administrativo número 521/1988, en el que son partes, de una. como
demandante, don Antonio A1lúe Alfara, y d~ otra. como dem~ndaaa. la
Administración General del Estado, répresentada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución presulita del
Ministerio para las Administraciones -Públicas, que desestimaba el
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutual~~d
Nacional de Previsión de la Administración Local, de fecha 24 de Jubo
de 1987, sobre modificación de la pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos~ Se desestima el recurso contencioso--administrativo inter
puesto por don Antonio AUúe Alfaro. contra la Resolución del Ministe·
no para las Administraciones Públicas, desestimando tácitamente el
recurso de alzada planteado contra anterior Resolución. de 24 de julio
de 1987, de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración
Local (MUNPAL), denegando la petición del recurrente de que sus
haberes pasivos sean determinados conforme a su ca~oría de Cabo de
la Policía Municipal del Ayuntamiento de Valencia; S¡1n hacer expre~

imposíción de costas a ninguna de las partes litigantes.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Püblicas, de
confonni.da:d con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial,. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Junsdlcclon

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Umos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.
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,.'
de 15 de marzo de llJtslJ, desestimatoria del recurso de reposición
promovido frente a la Resolución del mismo Ministerio, de 19 de julio
de 1988, debemos declarar y declaramos que las Resoluciones impugna
das son conformes a derecho, sin hacer expresa imposición de costas».

En su virtud;-este Ministerio para las Administraciones PUblicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 5 de marzo de 1992.-EI Ministro.-P. D. (Orden de 25 de

mayo de 1987, «Boletín Oficial del Estado» del 30), el Subsecretario.
Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario r Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.

7168 ORDEN de 5 de marzo de 1992 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucta, en el recurso contencioso-adminis·
trativo 496/1989, promovido por doña }Jaria Antonia
Sánchez Muñoz.

nmoS. Sres.: La sala de lo Contencioso-Admi~ístrativo de Granada
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, ha dictado sentencia,
con fecha 25 de marzo de 1991. en el recurso contencioso-administrativo
número 496/1989, en el que son partes, de una, como demandante. dona
María Antonia Sánchez Muñoz, y de otra, como demandada, la
Administración General del Estado. representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 28 de diciembre de 1988,
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra I.a Resolu
ción presunta de la Dirección General de la Función Púbhca, sobre
integración en la Escala Administrativa.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: Que, debe desestimar y desestima el recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador don Rafael Garcia-Valde
casas Ruiz, en nombre de dona Maria Antonia Sánchez Muñoz. contra
la Resolución de 22 de noviembre de 1988, del Ministerio para las
Administraciones Públicas, qu~ deniega petición relativa a integración
en el Cuerpo Administrativo, por aparecer la citada Resolución ajustada
a derecho, sin que haya lugar a expresa imposición de costas a ninguna
de las partes».

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. JI.
Madrid, 5 de marzo de 1992.-EI Ministro.-P. D. (Orden de 25 de

mayo de 1987. «Boletín Oficial del EstadO)) del 30), el Subsecretario,
Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Fun~ión Pública.

ORDEN de 5 de mar=o de 1992 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento .1' cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por /a Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de /a Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administralivo 318.508, promovido por
don Jorge Cebrián Badía.

IImos-. Sres.: La Sala de lo ContenciOSO-Administrativo de la Audien
cia Nacional, ha dictaq.o sentencia, con fecha 13 de diciembre de 1991,
en el recurso contencio'ill-administrativo nLimero 318.508, en el que son
partes, de una, como demandante. don Jorge Cebrián Badía. y de otra.
como de~andada. la Administración General del Estado, representada
y defendida por el Letrado del Estado.

~I'citado ~~urso.se promo-:ió contra la Resolución del Ministerio
para l~s AdmmlstraclOnes Púbhcas, de fecha 7 de marzo de 1989. que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública, de
fccha 16 de marzo de 1988. sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«FallamoSt..Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por.don Jorge Cebrián Badía. en su propio nombre, la
Resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas, de 7 de
marzo de 1989. desestimatoria del recurso de reposición promovido
frente a la Resolución del mismo Ministerio, de 16 de mayo de 1988,
debemos declarar y declaramos que las· Resoluciones impugnadas son
conformes a derecho, sin hacer expresa imposición de costaS}~.

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Ofidal del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid. 5 de marzo de 1992.-El Minístro.-P. D.{Orden de 25 de

mayo de 1987, «Boletín Oficial del Estado» del 30), el Subsecretario,
Juan Ignacio Moltó García.

Umos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

7170 ORDEN de 5 de marzo de 1992 por la qu~ se dispone la
publicaci6n. para general conocimiento y cumplimiento,
del [afio de fa sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Adrninistrarivo del Tribunal Superior de Justicia de
Galicia. en el recurso contencioso-administrativo 48/1988,
promovido por don Juan Romero Fernández.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia cle Galicia. ha dictado sentencia. con fecha 3 de
octubre de 1991, en el recurso contencioso-administrativo número
48/1988. en el que son partes, de una, como demandante, don Juan
Romero Fernández. y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 30 de noviembre de 1987,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, de
fecha 15 de septiembre de 1987, sobre coeficiente aplicable a la pensión
de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, debemos desestimar y desestímamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Juan Romero Fernán·
dez, contra Resolución de la Subsecretaría del Ministerio para las
Administraciones Publicas. de fecha 30 de noviembre de 1987, desesti
matoria del recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la
Dirección Técnica de la MUNPAL. de 15 de septiembre de 1987, por
ajustarse a derecho las Resoluciones recurridas, sin pronunciamiento en
costas.}}

En su virtud; este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vIgente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de' dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocímiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 5 de marzo de 1992.-El Ministro.-P. D. (Orden de 25 de

mayo de 19.87. «Boletín Oficial del Estado)} del 30), el Subsecretario.
Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

7171 ORDEN de 5 de marzo de 1992 por la que se dispone fa
ptlbl~cación. para general conocimiento y cumplimiento,
del jallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-AdmimSlrativo del Tribunal Superior de JU5lÍcia de
.\1adrid, en el recurso conlencioso-adnúnistralivo
1.89511988. promovido por don Victoriano Albillos Benito.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso~Administrativo del Tribunal
Superior de JustICia dI.' Madrid, ha dictado sentencia. con fccha 1 de
octubre de 1991. en el recurso contencioso-administrativo
número l.~\jj/l \j~X. en el que son partes. de una. como demandante.
don Victoriano Albillos Benito. y de otra. como d~~-mandada. la


